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MINISTERIO DE AGRICULTURA Pt\GINA

Resolución de la Dirección General de Agricultura
por la que se fija el precio máximo de venta al
público de plantones de agrios para la campaña
de plantación 1971-72. 6727

MINISTERIO ·DEL AIRE

Orden de 19 de abril de 1971 por la que se hace
público el orden de actuación de los aspirantes a
ingreso para la 27.'" ¡:romoción de la Academia Ge
neral del Aire y la relación de los Tribunales exa-
minadores. f:mll

Orden de 20 de abril de 1971 por la que se hace
pública la relación definitiva de admitidos a la
oposición para cubrir cuatro plazas en la Escala
Auxiliar de Sanidad del Ejército del Aire. la cele·
bración del sorteo y la composición del Tribunal
calificador. 6731

MINISTERIO DE COMERCIO PAGtNA

Orden de 24 de abril de 1971 sobre corrección de erro-
res de la Orden de 22 de abril' de 1971 por la que
se fijan los derechos reguladores para la importa-
ción de productos sometidos a este régimen. 6727

Instituto E~panoJ de Moneda Extranjera. Mercado de
DiviBas.-Cambío¡:; que regirán durante la semana
del 26 de abril al 2 de mayo de 1971, salvo aviso
en contrario. 6745

Billetes de Banco cxtranjeros.--Cambios que el Ins
tituto Esparlol de Moneda Extranjera aplicará a
lfls operaciones que realice por sU propia cuenta
durante la semana de! 2:6 de abril al 2 de maYo
de I!J7I, salvo aviso en contrario. 6745

AMINI8TRAClüN LOCAL

R('soJucJón del AyuntamJento de Lugo por la que se
anunda oposición para cubrir en propiedad tres
plazas de Ofidal Técnico-administrativo. 6731

1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO 814/1971; de 22 de abril, por el que ¡;e
establece el guión y el estandarte que corres1mnden
a S. A, R. el Príncipe de España don Juan Carlos
de Barbón y Barbón.

Establecidm por Decreto mil quinientos ochenta y seis/mil
novecientos sesenta y nueve. de veintitrés de julio, los hono:es
y pr.cemlnencias que con-esponden a S. A. R. don Juan Carlos
de Barbón y Borbón como Príncípe ce Espafla y Sucesor en la
JefatW'R del Estado a título de Rey. se hace preciso simlJolizarlo.s
pór medio del correspondiente guión y estandarte,.

En su virtud,

DISPONGO;

Artículo únlco.--8u Alteza Real don Juan Carlos de Barbón
y Borbón, en su condición de Príncipe de España y Sucesor en
la Jefatura del Estado a título de ReY, tendrá el guión y estan
ca-:te cuyas caracteristicas se detallan en los anexos que siguen.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en, Madrid
a veintidós de abril de mil novecIentos setenta y uno.

FRANCISCo FRANCO

ANEXO NUMERO I

GUION

L DESCRIPCIÓN.

Será un pendón cuadro, todo él !'ooeado de Wl cordoncillo
·-de oro, del. que arranca un fleco de hílo cél mismo metal.

El fondo será de color azul oscuro y, bordado SÚbte él en su
centro, escudo cuarte~ado: Primero, de gules, con un castillo de
orQ almenado de tres almenas ydonjonado de tres tDrres, cada
una con tres almenas de lo mIsmo, mazoi1ac.o de sable y acla
rado de azur, que es de Ca..<:¡tilla; segundo, de plata, con un
leon ranlpante de gules coronado de oro, lampasacto y armado
de lo mismo, que es de León; tercero, de oro, con cliatro palos
de gules. que es de Aragón; cuarto, de gUles, con una 0S.dena
c.e 0=-0 puesta en orla, en cruz y en aspa, con un punto de sino
ple en abismo, que es de Navarra; entado eh púnta; de plata.
con una granada al natltral rajada degules,so:;;tenida; tallada
y hojada de dos hojas de sinople, que es' de Gi'anada. En- eScu~
són, de azur, tres flOres de lis de oro, que es de :6ornón.

Como simbolos c.el Movimiento Nacional lle\"a acolada al
escudo la crUZ roja de Borgofla y, a diestra y sIniestra de la
punta del mismo, el yugo, degule.s, en su posición natural con
cintas de lo mismo, y el haz de cillco flechas, de gules. con
puntas hacia:: abajo y ctntas de la mismo.

El todo rodeado del Toisón de, Oro y rematado de corona del
mismo metal y pee.relia, con ocho florones, VIsibles cinco. y
()iCho perlas intercaladas, cerrada con cuatro diademas guarne
cidas también de perlas y rematadas por una cruz sobre un
globo, que es la de Príncipe.

2. MEDIDAS.

Ancho y largo del guión: 800 milímetros.
Ancho del fleco: 22 milimetros.
Altura del escudo: 440 miilmeu·os.
S€paración de los extremos del escudo a 108 bordea superior

e inferior: 180 milímetros.

3. COLORES.

Guión: Azul oscuro.
Escudo; En su..q esmaltes.

4. Uso.

Para ser portae.o por un Oficial de la -escolta cuando uta
acompañe a Su Alteza Real.

5. REPR&"iENTACIÓN GRÁFICA..
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r. DESCRIPCIÓN.

ANEXO NUMERO Z

ESTANDARTE

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Será una bandera cuadra de igual color que el guión y con
su misma composición, sín el (,"'Otdúncillo de oro ni fleco.

2. COWRES.

Estandarte: Azul oscuro.
Escudo: En sus esmaltes.

3. TIPos.

Número 1. «a» 160 centimetros.
Número ~. «a» 120 centImell"OS.
Número 3. •a» ] 00 cent.metroS•
Número 4. «a» 80 centHhe'::<tüs.
Número 5. ."" 40 centímetros.

~. Usos.

LJEC'RBTO 3859/1970, de 31 de diciembre, por el qne
se avruecm¿ los Estat!itos ptovtstonales de la Uni
versutad de Salamanca.

De acuerdo con lo establecido -en la disposición transitoria
ql1~nta de la Ley General de Educaeión. número catol'ce;:nll
nü"Vecl<o:."tos S€tema, de cuatro de agooto, la Universidad de
Sa.amanta, oído el patronatoProvlsicinal constituido Q. estos
['1t'ctos.. ha elabo.;.ado un proyecto de Estatutos provisionales.
para .ios C;U2, a través del Ministerio de Educación y Ciencia,
"nLidt~ la aproDH,.Ción a qUe se refiere dicha disposición tran
i>iWria.

En ,';11 virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Cien
Cil), v previa deliberación del COUS{>jo <le Ministros en su reuníón
del dia veintitrés de octubre de mí! novecientos setenta.

DISPONGO:

Pa:!ac1os •••••.•••...•••...;.. ; ; .•
Campamentos y a.eródromos .
Buques de más de 5.000 toneladas ".
Buques de 5.000 a 1.000 toneladas.
Buques y embarcaciones inferiores

a 1.000 toneladas .
Aviones y vehículos terrestres .

i. REpRESENTACIÓN GRÁFICA.

Gala

N.o 1
N.'J2
N,o 1
N.') 2

N,O 3
N,o 5

Diario

N.o 2
N/' 3
Ny 2
N." 3

DiM
de mal
tiempo

N.t> 4c
N/' 4
N.u4
NY 4:

N,O 4
N.o 5

Artkulo primero'---Se aprueban los Estatutoo provi.c¡ionales de
.laUnivc.rs~üad de 8alamanca,cuyo textose p-ubli<:a eomo anejo
al presente De{'.rcto, con los efectos previstos en la disposición
transitoria qltUIta de la Ley General de Edueación, número
catorce/mil novecíentos setenta de cuatro de agosto.

Artículo s€g:mdo,-El presente Decreto entrará en vigor al
siguiente d:a de supubhcación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Asi lo -dispongo POI' el presente De<'reto, dado en Madrid a
treinta y Uno de diciembre de 1970.

FRANCISCO FRANCO

JiEl Mtnístro de EducaeH'm y Cienc1a..
JOSE LUIS V1LLAR PALASl

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Esta tu tos provisio'nales

PREAMBUW

La Universidad de salamanca, fundada por el rey Alfonso IX
de Léón en 1218, sobre las, bMe8 de la· escuela catedralicia que
ya. funcionaba c:iesde los primeros, años de 1& repoblación de la.
éIudad. ostenta la mayorantigüedá<l dentro dél mundo hispá
nioo.. Es también el primer Estudio al que se llama «UniVersi
dad» en documentos oficiales (1254). Aunque instaurada por un
rey leones para competir con el Estudio Castellano de Palencia.
gozó de ,la decidida protección de los reyes cuando ambos reinos
peninsulares se un1eron bajo la misma (X)Tona. Fernando ro le
otorga, en 1243, únacartarestauradora ·«porque entiendo-dice
que es proE,ie· myo regno e deml. tierra»,. Pero eS, sobre todo.
Alfonso X quien configura su porveIlir eSplendoroSQ, otorgándole
la. carta magna de 1254 .ysollcltan<jo y obteniendo del· Pontífice
Alejandro IV que la reconoz.ca. como. «studium generale»; con
Salonia, París y Oxford se convertía,así en uno de los cuatro
est~dios. generales del órbe. Las Cí>nstltticioIies de Martín V
<14:22) confirmarán €05e carácter· universallsta,

Por otro ,ado, .la afluencia deprof~sores y u.lunmos de toda
Espftl1a. va confiriéndole la naturaleza de Universidad nacio.
n,al; . en las 'citadas Co~tituciQnes .•. se. estipula que el Redor
estéasisljdo por ochoconsillarios procedentes de diversos obis
pados de ,España. Su fuerza a.tractivatué aumentando: no recibe
SÓIQ .alunmospeninsUl~,·. &no, __ tambIén extranJeros ; los Esta..
tutoode 153SBumenta:neln-Umerode ~onsilIarios para que
puedan co1a®tar en el gobierno deJa Universidad, junto a los
representantes de . todas l~· diócesisespafi:olas. incluidas las de
los reinos- de Navarra yde Aragón~ ·108 cdequalquier nación
estrafia».

I>é esta manera quedaban. firmemente establecidos los dos
rasgos definidores· .de·laUniv.ers1<1adde. salamanca: su ecume
nism0Y Su proyecCión .cultural· sobre· todO, el· ámbito hispánico,
<ll1e la ,consIderó como 8U UniverSidad o como el modelo de
SUB nuevas UnIversIdades. Su mayor esplendor coincidIó con la


